
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 150/2022 
 
VISTO: 
              El daño ocasionado en el vehículo Marca RENAULT MASTER, Dominio GVS 
522, perteneciente al Sr. Julio Eduardo RAY, D.N.I. 30.119.498, que accidentalmente fuera 
provocado por el deterioro de  la vía pública; 
 
Y CONSIDERANDO: 
              Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal reconocer los 
gastos de reparación necesaria, siendo que dicho daño fue provocado dentro del ejido 
municipal; 
 
POR ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.- RECONOZCASE al Sr. Julio Eduardo RAY, D.N.I. 30.119.498, la 
suma de Pesos Diecinueve mil novecientos treinta ($ 19.930,00.-), a los fines de solventar 
la compra del repuesto necesario para reparar el daño ocasionado accidentalmente a su 
vehículo particular Marca RENAULT MASTER, Dominio GVS 522. 
 
ARTÍCULO 2º.- IMPUTESE la presente Erogación a la Partida “Otras Transferencias No 
Contempladas” 1.3.03.09 del Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 
vigente. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNIQUESE el presente al Área Contable para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 

Los Cocos, 18 de abril de 2022 
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Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                          Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 
 
 
 
 


